
Expediente: 3021/09
Carátula: ALMONTE PEDRO RENE Y OTROS C/ ASOCIACION DE OBRAS SOCIALES (A.D.O.S.) S/DIFERENCIAS SALARIALES
Y OTROS S/ Z- ESPECIALES

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IV
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ASOCIACION DE OBRAS SOCIALES (A.D.O.S.), -DEMANDADO/A
90000000000 - GALLEGO BEGAZO, SEBASTIAN SANTIAGO-ACTOR/A
23118798589 - SOLLAZZI, ROBERTO LUIS-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV

ACTUACIONES N°: 3021/09

*H102044734341*
H102044734341

JUICIO: ALMONTE PEDRO RENE Y OTROS c/ ASOCIACION DE OBRAS SOCIALES (A.D.O.S.)
S/DIFERENCIAS SALARIALES Y OTROS s/ Z- ESPECIALES SECRETARIA DE CONCURSOS Y
QUIEBRAS - expte. 3021/09

San Miguel de Tucumán, 06 de diciembre de 2023.- I) Teniendo en cuenta las constancias de autos,
téngase por constituido domicilio digital del Sr. Sebastián Gallego Begazo (DNI 92.356.722) en los
estrados judiciales digital. Déjese constancia en el sistema informático. II) Reábranse los plazos
procesales suspendidos en la providencia del 25.09.2014 en relación al Sr. Sebastián Gallego
Begazo - CEJ.- 3021/09.- FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR -JUEZ-

Actuación firmada en fecha 06/12/2023

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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